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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACiÓN DE LOS
TRABAJOS DE ADECUACiÓN DE ESPACIOS PARA EL ÁREA DE INFORMÁTICA DE LOS
JUZGADOS MERCANTILES Y FAMILIARES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA
HEREDIA, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL PODER JUDICIAL"; Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL,
CONSTRUCCiÓN Y PROYECTOS ELÉCTRICOS FACE S. DE RL. DE C.V., REPRESENTADA
POR EL C. RUSEL ARIEL FRANCO EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
.n,!.l

1.- "EL PODER JUDICIAL" declara que:

1,1'.Que el Consejo de la Judicatura, conforme al artículo 72 de la Constitución Política del Estado de
Yucatán en vigor, y 105 de la Ley Orgánica que lo rige, es el órgano del Poder Judicial del Estado
dotado de autonomía técnica y de gestión, al que le corresponde conocer y resolver todos los asuntos
sobre la administración, vigilancia, y disciplina del Poder Judicial del Estado de Yucatán, que no estén
reservados de manera exclusiva a la competencia del Tribunal Superior de Justicia.

1.2: Que el Magistrado Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia es Presidente del Tribunal Superior
de Justícía y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán como consta en I
acta.de la séptima sesión extraordinaria del Pleno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente
díádiecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, por el término comprendido del primero de enero del
año dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós y cuenta con las facultades
legales, de acuerdo con las fracciones I y IV del artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, y por instrucciones de su mandante suscribe este contrato en representación del Consejo de
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

3. Que en la décimo séptima sesión ordinaria del Comité deAdquisiciones, Arrendamientos, Servicios
bra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, celebrada el día

di CI cho de marzo del año dos mil veintidós, se adjudicó a la empresa CONSTRUCCiÓN y
F? y TOS ELÉCTRICOS FACE S. DE R.L. DE C.V. la contratación de los servicios para la
re.ubicación de las oficinas del Departamento de Informática ubicadas en los Juzgados Mercantiles y
.. '.:,...;,
Familiares.

..
1:{ Dicho servicio se lleva a cabo mediante procedimiento de Licitación Pública de conformidad con el
artíc~lo 19 fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, y conforme al Acuerdo General OR01-220112-
01, del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el que se establecen los
montos aplicables a los procedimientos de adjudicación direct adjuoi ación mediante invitación
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restringida a cuando menos tres proveedores y adjudicación mediante licitación pública, en la
contratación de obra pública y servicios conexos, adquisiciones, arrendamientos y servicios durante el
ejercicio fiscal 2022, publicado el diecinueve de enero del año dos mil veintidós en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán.

1.5.- Que cuenta con recursos propios para cubrir el costo de la obra pública solicitada.

1.6. Que el domicilio del Consejo de la Judicatura se encuentra situado en la planta alta del edificio que
ocupa el Centro de Justicia Oral de Mérida, ubicado en el predio número 299 de la calle 145 entre'S4y
64 de la colonia San José Tecoh de esta ciudad, con fundamento en el Acuerdo General número EX03~
170328-01 del Consejo de la Judicatura publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 6
de abril del año 2017.

1.7. Que el Consejo de la Judicatura como órgano integrante del Poder Judicial del Estado de Yucatán
y para efectos fiscales tiene como nombre legal "Poder Judicial del Estado" con el Registro Federal de
Contribuyentes: PJE-860206-913 y su domicilio fiscal en la calle 35 entre 62 y 62-A de la colonia
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán.

1.8. Que la Dirección de Administración y Finanzas del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado verificó que la empresa participante en la presente contratación no se encuentran en los listados
definitivos a los que se refiere el artículo 69-8 del Código Fiscal de la Federación: el Directorio de
Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública y la Relación de
Contribuyentes con Operaciones Presuntamente Inexistentes del Servicio de Administración Tributaria;
asimismo verificó que no se actualizan los criterios de abstención señalados en el artículo 16 del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura,
sí como conflicto de interés o impedimento legal alguno, con las personas involucradas en el proceso

adjudicación, para celebrar el presente contrato como lo señala el artículo 22 Quater del citado
lamento, así como el artículo 51 de Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado ,de
tán.

e el Consejo de la Judicatura será exclusivamente responsable de:
A-) Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.
8.-) La elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "EL CONTRATISTA" declara que:

2.1. Que es una sociedad legalmente constituida denominada Construcción y Proyectos Eléctricos
FACE, S. de R.L. de C.v., lo que acredita con la escritura pública de constitución social número
novecientos ochenta y seis de fecha primero de diciembre de dos mil nueve, pasada ante la fe .del
Abogado Luis Enrique López Martín, Notario Público del Estado en ejercicio, Titular de la Notaría
Pública Número Veintitrés de esta Ciudad de Mérida, e inscrita en el Registro Púbico de la Propiedad
y del Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 4985 -1, cuya copia obra en los archivos del
Departamento de Servicios Generales.
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2.2. Que RuselAriel Franco, comparece en este acto como Gerente General de dicha sociedad, cuyas
facultades le fueron otorgadas mediante la escritura pública citada en la declaración 2.1 de este
contrato. El mismo declara que a la presente fecha dichas facultades no le han sido revocadas, ni
mucho menos restringidas.

2.3. Que su representada es una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable que se
dedica a la prestación de servicios de construcción y en general de toda clase de obras de ingeniería,
incluyendo proyectos, cálculos, planeación, y supervisión de obras, a la reparación, demolición y
mantenimiento de todo tipo de edificios.

2.4. Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que cuenta con el personal, con la preparación
profesional y los conocimientos organizacionales necesarios para prestar los servicios objeto de este
CO\1matoen la ciudad de Mérida, Yucatán.

2:5.: bue se encuentra inscrito al Padrón de Proveedores de la Institución y se sujeta voluntaria y.
plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en el Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura.

.6. Que se encuentra inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal
e Contribuyentes CPE 091201CS3.

2.7. Que para los fines de este contrato señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el pr io
ubicado en la calle 63 número 414 del Fraccionamiento Cámara de la Construcción, de esta Ciud
deMérida, Yucatán. Asimismo se compromete a que en caso de cambio deberá notificarlo al superviso
d~í'tbntrato en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

2.8: Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen
lá Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo y el catálogo de conceptos.

2.9. Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 51 y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2.10. Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, tal y como lo acredita con la opiniónpe cúmplimiento de obligaciones fiscales vigente emitida en sentido positivo por parte del Servicio de
Ad.rY{rnistraciónTributaria.
:' '~;~. '".

2.11. Que se encuentra inscrito al Registro de prestadoras de servicios especializados y obras
especializadas con el folio 152159 y número de aviso de registroAR68713 / 2021-12-20.,,
2'.12·,' Que no actualiza los criterios de abstención señalados en el artículo 16 del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura, así como
conflicto de interés o impedimento legal alguno, con las personas involucradas en el proceso de
adjudicación, para celebrar el presente contrato como lo señala el rtículo 22 Quater del citado
Reglamento, tal como manifestó en el formato de conflicto de i
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3.- "LAS PARTES" declaran:

3.1. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

3.2.- Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por "LAS PARTES" en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de los trabajos, durante las auditorías ql!Jé;se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las
siguientes:

C L Á U S U L A S :

PRIMERA.- Objeto del Contrato.- Mediante el presente instrumento "El Proveedor" se obliga y
compromete a realizar las adecuaciones de los espacios para el área informática del edificio dé los
Juzgados Mercantiles y Familiares, ubicado en la calle 35 #501-A por 62 y 62-A de la Colonia Cen'tf~f'
Dichos trabajos contemplan la colocación de muro de tablaroca para delimitar las áreas del site y el
Juzgado 1ero de oralidad mercantil, creación de la oficina de informática en el espacio de la entrada
lateral de la sala de oralidad del Juzgado Quinto de Oralidad Familiar, en el cual se ubicará el personal
de informática, de conformidad con el catálogo de conceptos anexo al presente contrato. . '.','

EGUNDA.- Monto del Contrato.- El importe de los trabajos objeto del presente contrato es' la
e ntidad de $143,742.95 (son: ciento cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y dos pesos, 95/100

.) IVA INCLUIDO.

ERA.- Plazo de Ejecución.- "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos, objeto de este
co to en un plazo de ejecución de 36 días naturales, iniciando los trabajos el día 25 de marzo del
año dos mil veintidós, y terminarlos a más tardar el día 29 de abril del año dos mil veintidós, de
conformidad con los trabajos aprobados en el catálogo de conceptos anexo al presente contrato.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa
general de ejecución de los trabajos pactados en este contrato.

"EL PODER JUDICIAL" designará a la persona física o moral que supervisará la obra, debiendo "EL
CONTRATISTA" designar al superintendente de construcción previa al inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.- Los
trabajos relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL PODER
JUDICIAL" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" la superficie o el bien en los que deban
efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el inicio de los trabajos y por ende, su
conclusión.
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SEXTA: GARANTíAS.- Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
derivadas del presentecontrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentardentro de los quince días
naturalessiguientesa la fecha de la firma del contrato, pólizade fianza, por el1 0% (diez por ciento) del
importe de los trabajos contratados, a favor del Poder Judicial del Estado.

Esta garantía se liberará cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con la ejecución, terminación y
entrega total de la obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos, y entregue a "EL PODERJUDICIAL" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estadode Yucatán.

Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes previsiones:

a) Que la fianza se otorgará atendiendoa todas las estipulacionescontenidasen este contrato;

b) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como
durante la substanciaciónde todos los recursos legales o de los juicios que se interpongany hasta
que se dicte resolucióndefinitiva que quede firme, y

e la afianzadoraacepta expresamentesometersea los procedimientosde ejecución previstosen
a Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneodel importe
de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias, el procedimientode ejecución s~
el previstoen el artículo 95 de la citada Ley,debiéndoseatender para el cobro de indemnizaciónp~'r\
mora lo dispuestoen el artículo 95-Bis de dicha Ley; \ \

d) En caso de la celebraciónde convenios para ampliar el monto o el plazo de ejecución del contrato,
se deberá realizar la modificacióncorrespondientea la fianza;

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la totalidad del
pago en forma incondicional, "EL PODERJUDICIAL" deberán cancelar la fianza respectiva.

Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

Cuando aparecierendefectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía,
"EL PODERJUDICIAL" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las
reparaciones o reposiciones correspondientes dentro de un término máximo de 30 días naturales,
transcurridoeste término sin que se hubierenrealizadodichas correccioneso reposiciones,o que éstas
no se realicen a total satisfacciónde "EL PODERJUDICIAL", ésta procederáa ejecutar la garantía. Si
la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES" podrán convenirlo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantía.

Las reparacionesde lasdeficienciasde los trabajos, no podránconsistir en)a ejecucióntotal de trabajos
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA"; en este caso, Ó se procederáa la recepción
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y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente
contrato.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal,
Estatal o Municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL PODER JUDICIAL". Las
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA" .

"EL CONTRATISTA", deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con
las normas de seguridad e higiene.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a
las órdenes de "EL PODER JUDICIAL" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "EL
PODER JUDICIAL", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.

i "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
sponsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

r clamar pago alguno por ello.

CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL PODER JUDICIAL"
a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
n ato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL PODER JUDICIAL" o por

. a ión a las Leyes y Reglamentos aplicables.

Los r gos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a
cargo de "EL CONTRATISTA", Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de
recepción de los mismos, "EL PODER JUDICIAL" ordenará su reparación o reposición inmediata, que
hará por su cuenta "EL CONTRATISTA", sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL
CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos de "EL PODER JUDICIAL", ésta podrá encomendar
a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las
disposiciones legales aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

OCTAVA: FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente
contrato, se paguen conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de
estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y
especificaciones de construcción, que abarcarán un período no mayor a un mes calendario, las que
serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro de los 6 días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de la documentación
que acredite la procedencia de éstas; la residencia de obra dentro de los 10 días naturales siguientes
a su presentación, deberá revisar, yen su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas

~
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en las oficinas de "EL PODER JUDICIAL", dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días
naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la
residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su
caso, se incorporarán en la siguiente estimación.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago,
cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno
de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de
gastos financieros.

Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL
PODER JUDICIAL" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis)
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación
correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de
gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA", debiéndose hacer constar en la bitácora tales
hechos.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por
lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.

En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL POD
JUDICIAL", a solicitud del "EL CONTRATISTA", deberá pagar los gastos financieros respectivo
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde
que venció el plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición
de "EL CONTRATISTA".

Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA", éste deberá
reintegrarlas con los intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal
de la Federación.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL PODER
JUDICIAL". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que
integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de
orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar,
conforme al programa general de ejecución de los trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha
contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspo diente, la autorización de
los ajustes de costos en moneda nacional deberá efectuarse mediante of 10 de resolución, por lo que
no se requerirá la formalización de convenio alguno.
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La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en el artículo 78
fracción 11de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

El procedimiento de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales se aplicarán
por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos, así como por el atraso en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada
en la cláusula tercera del contrato, estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:

a).- "EL PODER JUDICIAL" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este
contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas en el
programa general de ejecución de los trabajos aprobado; para lo cual, "EL PODER JUDICIAL"
comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivamente ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos
es menor de lo que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL PODER
JUDICIAL" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en
proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar
el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos,
esde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de revisión. Las
tenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o
restado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
nsiderando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, yen ningún caso podrán
r superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo,
ndo "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución,
rá recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL PODER
ICIAL" le reintegrará el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas,
ue dichos montos sean susceptibles de generar, rédito o interés alguno.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los
trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.

b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los
trabajos, por causas imputables al mismo, "EL PODER JUDICIAL" le aplicará las penas
convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no
se hayan ejecutado o prestado oportunamente, determinando los atrasos con base en las fechas
parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción
que transcurra desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera
del contrato y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL PODER
JUDICIAL"; la cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir
de la fecha de terminación del plazo de ejecución de los trabajos, se hará efectiva contra el importe de
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las retenciones definitivas que haya aplicado "EL PODER JUDICIAL" y, de resultar saldo a favor de
"EL CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los trabajos y
determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA" genere gasto financiero alguno.

Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea
por causas imputables a "EL CONTRATISTA" Y que no haya sido resultado de la demora motivada
por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de "EL PODER JUDICIAL"
no se atribuya a culpa de "EL CONTRATISTA".

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL PODER
JUDICIAL" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa
del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la garantía del anticipo,
total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el anticipo no se encuentre
totalmente amortizado, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.

Si "EL PODER JUDICIAL" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 84,85 fracción 11,86, 87 Y 88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones al contrato deberán obse
lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatá
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo
de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales,
y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula
tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto
convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES", deberán revisar los indirectos y el financiamiento
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de
que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito y, una vez
autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al
anta, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan
egrarse en un solo documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los
arte para efectos de pago.

La su rvisión de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico
que funde y motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales,
según sea el caso, considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES"
las estipulaciones que en los mismos se establezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente los originalmente pactados en
este contrato, debiéndose formular estimaciones específica a efect de tener un control y seguimiento
adecuado.

9
CONTRATO DAF-09/2022



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

ll[L ESli\J)o DE rtJCATÁN

(ONSfjO or LA jUflIC,<\TlJIlA

Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se
deberá observar lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 82 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL PODER JUDICIAL" podrá ordenar
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que
ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida.

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL PODER JUDICIAL" la notificará
por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la
fecha de reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin
modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará
la supervisión de obra con la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL PODER
JUDICIAL" Yel superintendente de construcción por parte de "EL CONTRATISTA", en el que se hará
constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de suspender, las medidas que habrán
de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión, la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,
ersonal y equipo que se retira, yen su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración
e la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del
ual estará sujeta la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la
rminación anticipada, los diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina,
. stando sin modificar los períodos o procesos de construcción indicados en el programa de ejecución

e enido y, en su caso, las medidas de protección que resulten necesarias para salvaguardar los
tra 'os realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.

la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad
AS PARTES", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento
echas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en

la cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y
éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración
de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para corregir deficiencias o incumplimientos
anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA".

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA" .

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL
PODER JUDICIAL" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL PODER JUDICIAL", pagará los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA" solicite por escrito, siempre
que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el e ntrato.
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El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL PODER JUDICIAL"
podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento
a cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la
garantía otorgada por éste, para el cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total o
parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado, a
partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL PODER JUDICIAL" sea el que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, f!J
señalando los hechos o causas que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato, para
que "EL CONTRATISTA", dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que
reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL PODER JUDICIAL" resolverá
lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA" comparezca.

Si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda
autoridad judicial competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.

Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA" para que
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, , f

o si después de analizar las razones aducidas por éste, "EL PODER JUDICIAL" estima que las mismas ~'f.
no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda. "!~

Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", "EL
ODER JUDICIAL" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
ientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía

plimiento del contrato y, en su caso, la del anticipo. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicio I de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como,
lo relativo la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.

No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL PODER JUDICIAL" podrá junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de
"LAS PARTES".

"EL PODER JUDICIAL" procederá a la rescrsion administrativa de este contrato cuando "EL
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:

a).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato
dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;

b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL PODER JUDICIAL";
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c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por el supervisor o el personal de "EL PODER
JUDICIAL" facultado para ello;

d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales,
trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL PODER JUDICIAL", el
atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula
tercera de este contrato.

No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como
incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar
por falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de
las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de
licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL PODER JUDICIAL", siempre que se
haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos por parte de "EL
CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el
atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;

e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;

f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por
escrito de "EL PODER JUDICIAL";

g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito
de "EL PODER JUDICIAL";

.- Si "EL CONTRATISTA" no da acceso al "EL PODER JUDICIAL" o a las Dependencias que
gan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y

s ervisión de los materiales y trabajos.

i - ."EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido
como equisito, tener esa nacionalidad;

j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato;

k).- Por no presentar las garantías de la correcta inversión del anticipo y del cumplimiento del contrato
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de comunicación del fallo, cuando el contrato se
haya formalizado; y

1).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones administrativas
sobre la materia.

Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL
PODER JUDICIAL", éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su ca o, proceder a suspender los
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trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciadadel
Estado en que se encuentren los trabajos.

No obstante lo anterior, una vez iniciadoel procedimientode rescisiónadministrativadel contrato, "EL
PODER JUDICIAL" podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del
procedimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de
que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES" reprogramarán la ejecución de los trabajos
una vez que se haya notificado la resolución correspondientea "EL CONTRATISTA".

Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL PODER JUDICIAL", en un término
de 5 (cinco) días hábiles, siguientes a la fecha de la notificaciónpor escrito del inicio del procedimiento
de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación, planos, especificaciones,
manuales o cualquier otra clase de información, contenida en todo tipo de soportes materiales, que ~
ésta le hubiere entregado para la realizaciónde los trabajos. U
Emitida la resoluciónde rescisión administrativade este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA",
"EL PODER JUDICIAL" precautoriamentey desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la
notificación por escrito de la resolución de rescisión administrativay hecha que sea la notificaciónse
procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverseel sobrecostode los trabajos
aún no ejecutados que se encuentrenatrasadosconforme al programade trabajo, así como lo relativo
a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "\L.
CONTRATISTA". \

En el finiquito, "EL PODER JUDICIAL" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o e\,
sobrecosto que resulte de la rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor ~
perjuicio a "EL PODER JUDICIAL" debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de ~.I'
unas o de otro. ~

El saldo no ejercido del anticipo, se reintegrará a "EL PODER JUDICIAL" en un plazo no mayor de
diez días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "EL
CONTRATISTA", dicha resolución. "EL CONTRATISTA" que no reintegre dicho saldo, cubrirá los
cargos que resulten.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL PODER JUDICIAL" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o
fuerza mayor o hechos que impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar
con las obligacionespactadasse ocasionaríaundañoo perjuiciograve al Estado, o bien, no sea posible
determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén debidamente
comprobadosy se relacionendirectamente con el presente contrato.

En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "EL PODER JUDICIAL" de levantar acta circunstanciada
por conducto de la supervisión de obra o el funcionario facultado para tal efecto, con o sin la
comparecenciade "EL CONTRATISTA", en el que se hará constar la descripciónde los trabajos que

" se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de e imaciones o gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido la terminación an I ipada a descripción pormenorizada del
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Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y
terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la
ejecución de los trabajos, el estado que guardan los trabajos, período en el cual se determinará el
finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no recuperables y las acciones
tendientes a asegurar los bienes.

Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA" por "EL
PODER JUDICIAL", ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los
trabajos.

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL PODER JUDICIAL", en un término de 10 (diez)
días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de
terminación anticipada del contrato, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando
únicamente subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de
la parte de los trabajos que "EL PODER JUDICIAL" recepcione, por lo que no será factible que "EL
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL PODER JUDICIAL", a través de la bitácora o por escrito, la terminación
de los trabajos objeto del presente contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos
que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y
créditos a favor o en contra, y "EL PODER JUDICIAL" en un término de 5 (cinco) días hábiles, verificará
que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.

Si durante la verificación de los trabajos, "EL PODER JUDICIAL" encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que
.stas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal
so, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden "LAS
RTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL PODER
ICIAL" opte por la rescisión administrativa de este contrato.

z constatada la terminación de los trabajos, "EL PODER JUDICIAL" en un término no mayor
iez) días hábiles, procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su

respon ilidad, mediante el levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo
lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y firma de la supervisión de obra y en su caso el
supervisor de los trabajos por parte de "EL PODER JUDICIAL" Y el superintendente de construcción
por parte de "EL CONTRATISTA", descripción de los trabajos que se reciben, importe contractual,
incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las
fechas de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron,
incluyendo los convenios celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como
las pendientes de autorización, declaración de "LAS PARTES" de que se entregan los planos
correspondientes a la construcción final, manuales e instructivos de operación, en su caso, así como
constancia de que el archivo de documentos derivado de la realización de los trabajos fue entregado a
la residencia de obra.
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En el acto de entrega "EL CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento
del monto total ejercido de los trabajos, misma que tendrá una duración de doce meses a fin de
responder por los defectos o vicios ocultos que resultaren, de conformidad al artículo 96 de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

"EL PODER JUDICIAL" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a
continuación:

a).- Cuando "EL PODER JUDICIAL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos
no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL PODER JUDICIAL"
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse
su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.

c).- Cuando "EL PODER JUDICIAL" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto
del presente contrato. \

d).- Cuando "EL PODER JUDICIAL" rescinda administrativamente este contrato por causas \
imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL PODER JUDICIAL", \.
la que liquidara el importe de 105 trabajos que decida recibir. ~ .'

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo \,1
dispuesto por la resolución judicial.

No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el
plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las
deficiencias de los trabajos, consistan en la ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte
de "EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parcial
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá
aborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

PODER JUDICIAL" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
entante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a

finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga
el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de diez
dl~s naturales, contados a partir de su emisión.

El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, o en su caso, coy-cluidos los plazos fijados para su
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elaboración, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL PODER JUDICIAL" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo
anterior, "EL PODER JUDICIAL" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a "EL CONTRATISTA" dentro del término de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecha de su
formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", tendrá el término
de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "EL PODER JUDICIAL" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", el
pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el
reintegro de los importes resultantes, debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar
extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL PODER JUDICIAL"
deberá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen
saldos a favor de "EL PODER JUDICIAL", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá
exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al procedimiento
establecido en el Código Fiscal de la Federación. Dichos gastos empezarán a generarse cuando "LAS
PARTES" tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PODER JUDICIAL". En caso de
no obtenerse el reintegro, "EL PODER JUDICIAL" podrá hacer efectivas las garantías que se
encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en este contrato.

DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "EL
TRATISTA" como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia

sente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legal -,y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o en contra de "EL PODER JUDICIAL", en relación con los trabajos del contrato, y se obliga
a rembolsar a "EL PODER JUDICIAL" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar
por este concepto.

No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran,
así como a sus anexos, los términos, lineamientos, pr edimientos y requisitos que establecen la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de catán y tsposíclones administrativas que le
sean aplicables.

16
CONTRATO DAF-09/2022/./l

/~



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCAT ÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

DEI. ESTIIDO DE YlJCIITAN

CONSEJO DE LA JtlD1C.HURA

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre
sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter
técnico y administrativo derivados de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de
conformidad con el siguiente procedimiento:

a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL PODER JUDICIAL", mediante un escrito en el cual expondrá
el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y la supervisión de obra, indicando
las causas y motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los
presentará dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

b).- "EL PODER JUDICIAL", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la
fecha en la que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una
solución que dé término al problema planteado.

c).- "EL PODER JUDICIAL", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" ya la supervisión
de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en
el que se haya emitido ésta.

d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y la supervisión
de obra, la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos
tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "El Poder Judicial" designa como supervisor del cumplimiento
de las obligaciones del presente contrato al Ing. Miguel Ángel Silva Gil, Jefe del Departamento de
Mantenimiento, quien deberá informar y/o comunicar cualquier circunstancia al L.A.E. Carlos Satur
Ceballos Farfán, Director de Administración y Finanzas. El ejercicio de esta facultad conlleva supervisar
que se cumpla con las órdenes dadas por escrito por "El Poder Judicial" en la inteligencia de que el
ejercicio de esta facultad de supervisión no será considerada una aceptación tácita o expresa de los
bienes, ni releva a "El Proveedor" de las obligaciones que aquí contrae.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser
sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas y conviene que cuando llegase a cambiar
nacionalidad, en seguirse considerando como sociedad mexicana por cuanto a todo lo que a est
contrato se refiere, y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del
esente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS
A TES" se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de la ciudad de Mérida,
ucatán, Estados Unidos Mexicanos, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de

los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier
otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una
de las cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose
mutua y recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del
mismo no existe error, dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte
su validez, se firma para debida constancia en la ciudad de Mérida, Yucatán, el día 19 de marzo del
año 2022.

17
CONTRATO DAF-09/2022

/



IIJiii ooiii1llPODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
__ ~CONSEJODE LA JUDICATURA

Presidentedel TribunalSup ior de Justicia y del Consejo
de la Judicaturadel Poder Ju icial del Estadode Yucatán

s

PODER JUDICIAL
Df:L f_STADO DE YOCATAN

CONSEJO eH. LA JUDICATURA

Por "~I__er~

C.v.

Supervisor
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CONSTRUCCIONES

COl'STRUCCIÓN y PROYECTOS :r:UCTRlCOS FACE,
S. DE RoL. DE c.v
CPE-091201-CS3

OBRA, REUBICAClON QE OFICINAS DE INFROMATlCA EN El J\,IZGADO DE LO FAMIUAR y MERCANTIL
UBICAClON, CALU3! No. 501 A X 62 Y 62·A COLONIA CENTRO. MERlO" YUCATAN

'0001

REI.JBICACION DEOFIClNAS DE INFROMATlCA EN EL JUZGAOO DE LO FAMIUAR YMERCANTlL

51TE ACYUAl

"1110.6,·.·'<;Il;AIIE·'-~:.;eC!!Nc:El!')ICO:~"¡1-r",;"~;;,:;(··c,,;':~f'2.o';.,~~,:::,,~~.;#,v-~;r:"!!fi'i'-¿-i):."~;;¡~":;:~:.'IIINI!:J<'"t;,·D~NiliID'ACffi~~~~I0~fl~J!!
,0.001 123.915.34

21274"

SAL

1.00001 S

~:

I 1 !I' S2.,OOO, ¡,SUMINISTRO y COI.OCAClON OE MURO DETABLAROCA ESTANDAR A DOS CARAS, INCLUYE, PANEL YESO DE
12.1 MM. ARMADO CON pom yCANAL OE A.M,lRltf MfTAUCOS CAU8Al: lfi OE 6.35 CMS. TRATAMIENTO
IDE JUNTAS CON PERF.Clr<T .... CCMPUESTO REDIMIX, TORNILLOS, ANCLAS. rAPAS OE BOQUilLAS EN VANOS¡DE PUERTAS, MATERiALES. CORTES, OE$PERQ{CIOS, UMPIE!A y DESALOJOS FUeRA DE L.A OIRA. MATEALALES.-i IMANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO. ,..-. -....,, __ -=-=--+ .....:.;..,!,2-+-.....:::15!=,S"""'00'+-"S--S"'15"'."'6B:...¡ ..:.$_-,1::.2.",65::.:1:;:.2::...¡0

,-i ,-S6031úl - r REUBICAOON CE 5AUDA fLECTRICA OCULTA PAliA LAMPARA DE CENTRO A BASE DE CANALETA CE PVC,
! I,CAJAS DE 'EG~O. CHALUPAS CE PVC. V ACCESORIOS DE OVC, CABLES THIN CAL u, INCLUYE.

i ~ DESMANTELAMIENTO DE LUMINARIA, COlOCACION DE LUMINARIA EN PLAFON. AO¡CUAC10N DE LA
1 ualCACIOIII DE lOS APAGADORES, PAUEBAS, OESPER0100S, RANVI'ACIONES, RESANES. MATERIALES. MANO
, DE OBRA HERRAMIENTA Y EQUIPO.
¡-3 56031212 ¡SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDA ELECTRICAOCULTA PARA V\MPARA DECENTRO INCLUYE. CAJAS
I , OE REGISTRO. CANALETA OE ove YACCESORIOS. CABLES THWCAl. 10. 12 Y 14 PRUEIAS, OESPEROICI05,

M··! RANURAOONES, RESANES,MATeRIALES, MAno DE 08RA, HERRAMIENTA '( EQUIPO.

56031213 SUMINISTRO E INSTALAClON CE SALlOA El.fCTRICA OCULTA PARA APAGADOR, INCLUVE:CAJAS
oe REGISTRO. CHAlUPAS OE PVC. CANALETA De PVC YACCESORIOS. CABlES THWCAl. la. II Y 14
IAPAGADORES, PRUEtAS, OESPEROICJOS, UNUR..AC10NES, RESANES, MAnIU~, MANO OE OBRA.

! :IofERRAMIENTAy EQUIPO.
878.00 '

5 S¡nOC12 !CORTI y RESANE De MURO DETABLA'OCA ESTANOA" DOS CARAS. PARA ASRIR CURO EN MURO

!
eXlmNTt; INCLUYE: PANEL Y!"sO OE U.7 MM. "'''viADO CON POST'iY CANAl..DE AMARRE M(TAUCOS
CALIBRE 26 DE 6.3SCMS, nu.TAMIENTO DE JUNTAS CON PERfAClNTA.COMPUESTO «EDIMIX. TORNIUOS,
ANClAS, TAPAS DE 80QUIl.l.AS EN V,lt.NOS OE PUERTAS, MATERIAI.ES, CORTES, DES?€RDIClOS. UMPIEZA y
¡DESALOJOS FUERA DE LA OBRA, MATtIUALES. MANO OEOBRA, HERRAMIENTA y EQUIPO.

2,0000 5

SAL 2.0c00 s

926.86 $

8n.00 s

1,8S3.72

1.7S6.00

6 50171102 ¡SUMINISTRO y COLOCACION DE LUMINARIA PARA P~FON INCUJYE: ANDAMIOS, ENCtNTAOOS, CONEXION,
IAISLAMIENTO, MATERIALES, HERRAMIE"NTAS, EQVIPO, MANO DE oeltA y llMPIEV. OELAREA OE rRAIAJO. 2,2B3,32

SAL I

.u. 2.00001 S

1171.00 S

2.226.32 S

5UMINIST1I0 y COLOCAClON OE vENTANA OE ALUMINIQ 'EFORZAOO COLOR NATUIlAL 'ULIDO UNEA r.
CORREOlZA C.oN CRfSTAL TJl.ANSPARtfNlt Ot b MM, I'AKA UN t;;i.MO Uf 1...00X 0.0", MTS oe: !SeCtlON,
INCLUVE; t.fEARAJES ACCESORIOS, CERRADURA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERAAMI€NTA.

I

7 5362002'

Pu. 2.0000 $ 1.141.66 $

4400.00
95.641.016

1.0c00 S 4.400.00 $

OFIClNAINFORMATICAP0002
SUMINISTRO E INSTALACION DE SAUOA PAItA CQNTACTOS OOBlES POLARIZADOS IPUf'UX) OCUlTA eN
MURO OETABLAROCA, EN CH.lUPAS DE PVC COHTUBO CONDUIT PVe. CABLETHW CAL 10 y ACCESORIOS
INCL.UYE:CONTACTOS OUP!.f:X '( TAPAS, PRUESAS, MATERIALES, CORTeS, OES::tEROICIOS, ttEItAAMIENTA y
M~~~ I w 13.154,00

iTltATAMIENTO DE JUNTAS CON PERfACINTA, COMPUESTO REOIMIX, TORNILLOS. ANCl.AS. TAPAS OE
!SOQUII.I..AS EN BORDES. MATERIAlES, CORTEl, DESPEROIClOS, UMPlEZA Y DESALOJOS ;VERA OE LA os ....
MATERiALES, MANO DE oaRA. HERRAMIENTA y EQUIPO.

5ó031215

S01330A4 CESMANTELAMIEr<TO O! SALlOA ELECTRICA OE CONTACTO OCULTA O V!SIIl! POR MuROS y PLAFONES •
CUALQUIER ALTVRA, INCUJYE; REC1JPER.AClONCE MATERIAL.ES. ANDAMIAJE, RrTlRO DE ruaERIA. OE
CUALQUIER TI.e DE MATERIAl, ACCESORIOS, CONDUCTORES. CORTES y DESCONEXIONES. ENCIr<TAOO$,
DESALOJO OONOE INDIQUE LAOE'ENOENCIA, MANO DE OBRA. ~ERRAMIENT. y EQUIPO.

SAL

ML 2.0000 S

l.31.5."0 $

510.00 $ 1.530.00

10 50140001 SUMINISTRe E INSTALACION OE CANALETA METAUCA 'ARA CUBIIlR AUMEr<TAClCNES ruCTRICAS EN PISO.,
! INCLUYE: TRAZO, NIVELAOON, ACCESORIOS De FUACIQN, MANO OE 08RA. HERRAMIENTAS y EQU'PO

i 1434.50

11 $U1OOOl SUMINISTRe y COLOCAClON DE MURe DE TABLAROCA ESTANOAR A DOS CARAS, INCLVYE: PANEL YESO OE
12.7 MM. ARMADO CON POSTE V CANAL OE AMARRE METAlICCS CAuaRE 16 CE 6.3$ CMS. TRATA .. ,EIJTO
DE JUNTAS CON PfRFAONTA, COMPUESTO REOIMIX, TORNIllOS.ANCLAS, TAPAS DE BOQUIUAS EN VANOS
DE PUERTAS, MATERIALES. CORru. DESPERDICIOS, liMPIEZA Y DESALOJ05 FUERA DE LAOBRA, MATERIAlES,
MANO OE oeRA, HERRAMIENTA y EQUIPO, Ml

1O.0c00 $

3.0000 $

2S.6000 $

717.25 $

815.6B

12 S21JlOO10 fORJADO DE MESETA A BASE 01 TA8l.AROCA ESTANCAR A OOS CARAS oe 60 CMS O€ ANCHO, INctUVE: PANEL
YESO OE 12.7 MM. ARMADO CON POSTE y CANAL De AMARRE METAUCOS CAlIB~E 26 DE 6.35 CMS.

20,&91.41

FORJAOO DE REPISAA RASEDETABLAAOCA ESTANCAR A OOS CARAS OE 35 CMS DE ANCHO, INC1.UYE: PANEL
RE METAUCOS C4UBRE l6 DE&.35 CMS,

17.5000 S 915.58 s

6:1.l3 s

16,02... 0

1B.516.9O30.0000 S
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PZA 1,0000 S 10,000,25 IS

CQNSTAUCC10NES

COl\"STRtlCCIÓl' y PROYECTOS ELECTRICOS FACE,
S. DE RL. DE C.V
C:PE-091201-CS3

REI,IBICACIONDEOFIONAS DE INFROMATICAENELJUZGADODELO FAMILIARy MERCANTIL
CALLElS No, 501 AX62 y 62·A COLONIACENTRO,MERIOA, YUCATAN

SUlOO12 TRA!AJOS DE A,18AÑIL!RlA PARAAOECUAA!.A. ENTAADA pe; !"A 0f10NA DE INFROMAnCA. QUE CONSISTEN
EN: OEMOLICION ~E MUROS ~E BLOCK, OEMOUCJON ~ MESETA EXISTENTE, ~ESMANTELAMIENTO SI"
RECUPERAClON DE FUO OE CRISTAL, RESANES, EM&aQUlllAOOS, PINTURA, OESALOJO DETODOS LOS

¡MATIRIAlES NO RfCUP€/I;,ASU:S PROOt,lCTOS DE lAS D€MOUC10NES Y/O OESMANTEl.AMIENTOS, INCLUYE;
MATERIALES, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA 'f EQUIPO.

10,OCO,Z,5
15 5281001.3 SUMINISTRO E INSTALACJON DI!: I,AM1NA DE CARTON PRENSAOO (MOfl ACASADO EN COLOR MACERA, PARA

CERRAA VANO OE ruo OE CRISTAL A oeSMANTEtAR, INCLUYE: MATERLAol! ANO DE OBRA, HERRAMIENTAS
'f EQUIPO. 'ZA 2,0000 7,000 .co 14,Q(10.00

SUBTOTAL:
t6~ I.V.A.

TQTAL:

123,9IS.lA
19,826.61

143,742.95
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